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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL DE LÍNEA

Conste por el presente Contrato Administrativo para la prestación de servicios de consultoría, que celebran por una parte la
EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN "BOLIVIA TV", con domicilio establecido en la Av. Camacho N° 1485 Edif. La Urbana
piso 6 de esta ciudad, representada por la Lic. SILVANA SALAS FRANCO, con C.I. NO4810702 L.P., en su calidad de Jefe
Administrativa delegada de la Máxima Autoridad Ejecutiva, mediante ResoluciónAdministrativa NO215/2015 de 31 de diciembre
de 2015, que en adelante se denominará la ENTIDAD; y, por otra parte, la Sra. GLADYS BEATRIZ SILVA HUANTO, con C.I
N06068450 LP., mayor de edad y hábil por Ley, con domicilio establecido en la calle CaracaraniNO1535 Villa Adela de la ciudad
de La Paz - El Alto, que en adelante se denominará la CONSULTORA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato
Administrativo, al tenor de las siguientes clausulas:

cLÁUSULA PRIMERA.- (DE LOSANTECEDENTES DEL CONTRATO)
La EmpresaEstatal de Televisión "Bolivia TV" creada mediante Decreto Supremo N° 0078 de 15 de abril de 2009, en la que se le
otorga la cualidad de EmpresaPúblicaNacional Estratégica-EPNE,bajo el procedimiento establecido en el Reglamento Específico
del Sistemade Administración de Bienesy Serviciospara EmpresasPúblicasNacionalesEstratégicas (RE-SABS-EPNE),aprobado
mediante Resolución de Directorio N°003/2014 de fecha 20 de Marzo de 2014, inició la contratación de una Consultora
Individual de Línea"PRODUCTORA".

Concluido el proceso de evaluación, la Responsable de Proceso de Contratación Directa (RPCD), en base al Informe de
Evaluación y de Recomendación de Consultoría de Línea CL/075/2016 de 04 de enero de 2016, con la Nota CITE:
CONTRATACIONES/RPCD/EXT.N°071/2016 de 04 de enero de 2016, adjudica la contratación de Consultoría Individual de Línea
a la Sra. GladY5 Beatriz Silva Huanto al cumplir con los requisitos mínimos exigidos en los Términos de Referencia para el
cargo de "PRODUCTORA", por un monto mensual de Bs4.200,00 (Cuatro Mil Doscientos 00/100 Bolivianos), computables a
partir del 04 de enero hasta el 03 de mayo de 2016.

CLÁUSULA SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)
El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:

• Constitución Políticadel Estado.
• Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
• Decreto Supremo NO0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicasdel Sistema Administración de Bienes y

Servicios- NB-SABSy sus modificaciones.
• Leydel presupuesto General aprobado para la gestión y su reglamentación.
• Reglamento Específicodel Sistema de Administración de Bienes y Servicios, EPNEaprobado mediante Resoluciónde

Directorio N° 003/2014 de fecha 20 de marzo de 2014.
• Otras disposiciones relacionadas.

cLÁUSULA TERCERA.- (OBJETO y CAUSA)
El objeto y causa del presente contrato es la prestación del Servicio de Consultoría Individual de Línea PRODUCTORA, cuyas
característicastécnicas y otras cualidades se detallan en los Términos de Referencia que forman parte indisoluble del presente
contrato.

El La Gerente de Producción, en adelante denominada CONTRAPARTE DEL SERVICIO, será responsablede la supervisión
y Coordinaciónde las actividades del CONSULTOR, contempladas en el presente Contrato y los Términos de Referencia.

cLÁUSULA CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)
Paracumplimiento del presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

Términos de Referencia.
Formulario Único de Contrataciones NO83-16.
Nota de Adjudicación CITE: CONTRATACIONES/RPCD/EXT.N° 071/2016.
CurrículumVitae de la CONSULTORA.

CLAUSULA QUINTA.- (OBLIGACIONES y DERECHOSDE LAS PARTES)
Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas del presente
contrato.

LaCONSULTORA tendrá los siguientes derechos y obligaciones:
1. Realizar la CONSULTORÍA, objeto del presente CONTRATO, en forma eficiente, oportuna y en el lugar de destino

convenido de acuerdo con los Términos de Referencia.
2. Cumplir cada una de las cláusulasdel presente contrato.
3. Desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud, con pleno sometimiento a la

Constitución Políticadel Estado, las leyes y el ordenamiento jurídico nacional.
4. Cumplir los horarios de trabajo establecidos para su función, cuyo registro es obligatorio, ya sea mediante libro o de

manera electrónica.
5. Permanecer en el lugar de trabajo durante la jornada laboral. Registrando sus salidas durante el horario de trabaja

que deben ser autorizadas por su CONTRAPARTE DEL SERVICIO Y registradas en el libro de salidas.
6. Velar por el uso económico y eficiente de los bienes y materiales destinados a su actividad administrativa, debiendo

responder por los mismos en caso de pérdida, robo, hurto, extravió o deterioro.
7. A gozar de licencias o permisos para realizar gestiones personaleso de carácter oficial, por motivos justificados previa

autorización de la CONTRAPARTE DEL SERVICIO, de manera expresa y por escrito. La autorización de la licencia
está sujeta a compensación.

Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:
1. Apoyar la Consultoría proporcionando la información necesaria, apoyo logístico referente a condiciones de trabajo e

insumos.
2. Dar conformidad al servicio de CONSULTORÍA, en un plazo no mayor de 5 días hábiles computables a partir de la
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recepción de informe.
3. Realizarel pago de la CONSULTORÍA en un plazo no mayor de 10 días hábiles computables a partir de la emisión de

la conformidad a favor del Consultor.
4. Cumplir cada una de las cláusulasdel presente contrato.

CLÁUSULA SEXTA.- (VIGENCIA y PLAZO)
La vigencia del presente contrato, se extenderá hasta la realización total de la CONSULTORÍA y cuando la CONTRAPARTE
DEL SERVICIO otorgue la conformidad del servicio.

El plazo de prestación de la CONSULTORÍA acordado y aceptado por ambas partes correrá a partir del 04 de enero hasta el
03 de mayo de 2016.

cLÁUSULA SEPTIMA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS)
LaCONSULTORA realizará la CONSULTORÍA, objeto del presente contrato en las oficinas de Bolivia TV de la ciudad de La Paz
y/o en los lugares que expresamente señale la ENTIDAD.

Cuando la ENTIDAD señale al CONSULTOR un lugar diferente al establecido en la presente cláusula, lo hará por escrito; y en
caso de viajes, el costo de los mismos serán cubiertos con recursos de la ENTIDAD. Los pasajes y viáticos diarios para viajes
oficiales fuera de la sede de las funciones de la CONSULTORA, así como otros gastos relacionados con el trabajo de la
CONSULTORA, serán pagados por la ENTIDAD en forma adicional al monto establecido en este Contrato, de acuerdo a la
escalade viáticos y presupuesto aprobados para la EmpresaEstatal de Televisión BoliviaTV.

cLÁUSULA OCTAVA,- (DEL MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)
Por la CONSULTORÍA se pagará la suma mensual de Bs4.200,00 (Cuatro Mil Doscientos00/100 Bolivianos), previa entrega del
informe de actividades realizadas bajo supervisión y aprobación de su Contraparte, así como del Informe Final de actividades de
la CONSULTORA, aprobado por la Unidad Solicitante como CONTRAPARTE DEL SERVICIO. Los referidos servicios serán
financiados bajo la partida 25220 del presupuesto vigente, aprobado para la gestión de la Empresa Estatal de Televisión
BOLIVIATV.

cLÁUSULA NOVENA,- (COMPROMISO DE GARANTIA)
A la suscripción del contrato, la CONSULTORA se compromete al fiel cumplimiento del contrato en todas sus partes. En este
sentido la CONSULTORA no está obligado a presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato, ni la Entidad a realizar la
retención de los pagos parciales por concepto de Garantía de Cumplimiento de Contrato; sin embargo, en caso de que la
CONSULTORA, incurriere en algún tipo de incumplimiento contractual, se tendrá al mismo como impedido de participar en los
procesosde contrataciones del Estado, en el marco del artículo 43 del Decreto Supremo N° 0181.

cLÁUSULA DECIMA,- (SEGURO INTEGRAL DE PENSIONES)
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 065 de 10 de diciembre de 2010 y Decreto Supremo N° 0778 de 26 de enero de
2011, la CONSULTORA, deberá presentar a la Unidad de RecursosHumanosde la ENTIDAD, impostergablemente hasta antes
del pago mensual del mes cotizable, el comprobante de sus aportes al Seguro Integral de Pensiones como requisito
imprescindiblepara el pago del mes cotizable.

CLÁUSULA UNDÉCIMA,- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)
Correrá por cuenta de la CONSULTORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de la suscripción del
presente contrato.

CLÁUSULA DUODÉCIMA.- (RC - IVA)
Para el cobro, la CONSULTORA remitirá a la ENTIDAD copia de su declaración jurada trimestral (RC-IVA) correspondiente,
conforme establece el Decreto Supremo N° 21531; caso contrario, la ENTIDAD retendrá los montos de obligaciones tributarias
pendientes, para su posterior pago al Serviciode Impuestos Nacionales.

cLÁUSULA DÉCIMA TERCERA,- (PREVISIÓN)
El Contrato sólo podrá ampliarse mediante un Contrato Modificatoria, establecido en el Artículo 26 inc. b) del RE-SABS-EPNE
aprobado a través de la Resoluciónde Directorio N° 003/2014 de fecha 20 de Marzode 2014.

cLÁUSULA DÉCIMA CUARTA,- (CESIÓN)
La CONSULTORA no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, siendo de su
entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, salvo caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente justificado y previa autorización de la Contraparte.

cLÁUSULA DÉCIMA QUINTA,- (CONFIDENCIALIDAD)
Losmateriales producidos por la CONSULTORA así como la información a la que este tuviere acceso, durante o después de la
ejecución del presente contrato tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros,
excepto a la Entidad, a menos que cuente con un pronunciamiento escrito por parte de la ENTIDAD en sentido contrario.

Asimismo la CONSULTORA reconoce que la ENTIDAD es la única propietaria de los productos y documentos producidos por la
CONSULTORA, como consecuenciadel presente Contrato.

cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA,- (EXONERACIÓN A LA ENTIDAD DE RESPONSABILIDADES POR DAÑO A TERCEROS)
La CONSULTORA se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros, exonerándose de estas
obligacionesa la ENTIDAD,

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA,- (EXTINCIÓN DEL CONTRATO)
Sedará por terminado el vínculo contractual por una de las siguientes causales:
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1. Por Cumplimiento de Contrato:
Tanto la ENTIDAD como la CONSULTORA, darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan
dado cumplimiento a todas y cada una de las cláusulascontenidas en el mismo, lo cual se hará constar por escrito.

2. Por Resolución del contrato:
2.1 A requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles a la CONSULTORA:

a) Por incumplimiento en la realizaciónde la CONSULTORÍA en el plazo estableddo,
b) Por suspensión en la prestación del servicio de la CONSULTORIA sin justificación por tres (3) días

consecutivos o seis (6) discontinuos, durante la vigencia del Contrato
e) Por incumplimiento del objeto de contratación de la CONSULTORÍAen lo referente a los términos de

referencia.
d) Por recibir tres (3) llamadas de atención escrita de la ENTIDAD por incumplimiento de sus funciones.

2.2 A requerimiento de la CONSULTORA, por causales atribuibles a la ENTIDAD:
a) Si apartándose de los términos del Contrato la ENTIDAD pretende efectuar modificaciones a los Términos de

Referencia.
b) Por incumplimiento injustificado en los pagos contra servicio prestado, por más de veinte (20) días calendario

computados a partir de la fecha del servicio prestado.
c) Por instrucciones injustificadas emanadas por la ENTIDAD para la suspensión del servicio por más de quince

(15) días calendario.

2.3 Por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o a la CONSULTORA:
Si se presentaran situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la prestación del servicio o vayan
contra los intereses del Estado, se resolverá el Contrato.

Ni la ENTIDAD ni la CONTRAPARTE DEL SERVICIO estarán sujetas a demanda judicial o extrajudicial por concepto de daños
y perjuicios o a la resolución del Contrato por incumplimiento, en el caso y en la medida en que la demora en el cumplimiento de
sus obligacionesen virtud de este Contrato sea consecuenciade un caso de FuerzaMayor.

2.4 Por acuerdo entre partes

Precederácuando ambas partes otorguen su consentimiento con el objetivo de terminar con la Relación contractual, bajo las
siguientes condiciones:

a) Que la voluntad del Consultor, sea libre y plena;
b) Que la voluntad de la Entidad, se otorgue cuando haya inexistencia de causa de resolución imputable al

Consultor;
e) Que la voluntad de la Entidad, se otorgue cuando existan razones de interés público u otras circunstancias

de carácter excepcional que hagan innecesariao inconveniente la permanencia del contrato.
d) Que exista un beneficio mutuo entre las partes.

2.5 Procedimiento de Resolución por causas atribuibles a las partes o por fuerza mayor o caso fortuito.

De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las partes deberá notificar a la otra su intención de
resolver el CONTRATO,estableciendo en forma clara y específicala causaen la que se funda.

La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO,deberá ser cursada en un plazo de cinco (S) días hábiles
posteriores al hecho generador de la resolución del contrato, especificando la causal de resolución, que deberá ser efectuada
mediante carta dirigida a la ENTIDADo al PROVEEDORsegún corresponda.

Si la causal argumentada es subsanada, no prosigue la resolución. Empero, si no existe solución a la conclusión en el plazo de
tres (3) días, se debe cursar una segunda carta comunicando que la resolución se ha hecho efectiva.

Cuandose efectúe la resolución del contrato se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas partes,
efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del grado de cumplimiento de los términos de referencia.

2.6 Procedimiento de Resolución por mutuo acuerdo.

Cuando se efectúe la resolución por mutuo acuerdo, ambas partes deberán suscribir un documento de Resoluciónde Contrato
por mutuo acuerdo, el cual deberá contener la siguiente información: partes suscribientes, antecedentes, condiciones para la
Resoluciónde Contrato por acuerdo mutuo (establecidas en el numeral 2.4 de la presente cláusula), objeto del documento,
alcancesde la Resolución, inexistencia de obligación y conformidad de las partes.

Cuandose efectúe la resolución por acuerdo mutuo se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas
partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del grado de cumplimiento de los términos de
referencia. Asimismo, no procederá la ejecución de garantía de cumplimiento de contrato, ni la ejecución de las retenciones por
concepto de garantía de cumplimiento de contrato, tampoco procederá la publicación del CONSULTORen el SICOEScomo
impedido de participar en procesosde contratación.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- (CALIDAD DE LOS SERVICIOS)
La CONSULTORA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad
ética y profesional siendo responsable por los informes que emita, así como por las acciones y omisiones en el ejercicio de la
función pública conforme lo señalado por la Ley 1178. La CONSULTORA deberá corregir sin demora las observaciones a los
serviciosque pudieran ser realizados por la CONTRAPARTE DEL SERVICIO.
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cLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)
En caso de surgir dudas sobre los derechos y obligacionesde las partes durante la ejecución del presente documento, las partes
acudirán a los términos y condiciones del contrato, términos de referencia propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción
CoactivaFiscal.

cLÁUSULA VIGÉSIMA.- (PROPIEDAD DE LOS MATERIALES)
Todos los estudios, informes, gráficos, proyectos, archivos, programas de computación u otros materiales preparados por la
CONSULTORA para la ENTIDAD en virtud de este Contrato, serán de propiedad de la ENTIDAD, prohibiéndole expresamente
borrar algún archivo institucional del equipo asignado a su cargo, bajo pena de iniciar el proceso legal que corresponda.

cLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- (EXCLUSIVIDAD)
Las partes convienen que durante la vigencia de este Contrato la CONSULTORA no podrá prestar servicios de cualquier
naturalezaa ninguna persona natural, jurídica o empresa, salvándose las excepcionesestablecidasen la Ley.

cLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- (NATURALEZA JURÍDICA)
Ambas partes reconocen al presente contrato su naturaleza estrictamente administrativa; en consecuencia, sometido a las
regulacionesde la Ley de Administración y Control Gubernamentales, Ley NO 1178, por lo tanto, la CONSULTORA no reconoce
relación laboral de dependencia con la ENTIDAD, no estando favorecido con el pago de beneficios sociales, prestación de
seguridad social, aguinaldos y otros derechos reconocidosen sede laboral.

cLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- (CONSENTIMIENTO)
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firmamos el presente CONTRATO en tres ejemplares de un
mismo tenor y validez, SILVANA SALAS FRANCO Jefe Administrativo de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, en
representaciónde la ENTIDAD y la Sra. GLADYS BEATRIZ SILVA HUANTO, en su calidad de la CONSULTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigente, será registrado ante la Contraloría General del
Estado.

La Paz,04 de enero de 2016.
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COMUNICACiÓN INTERNA
CITE:CONTRATACIONESN°090/2016

A Dr. Richard Aguilera Montecinos
DIRECTORJURíDICONACIONAL

DE Líe. SilvanaSalas Franco
JEFEADMINISTRATIVO

REF. Solicita elaboración de Contrato de la CL/075/2016 para la
Contratación de Consultoría Individual de Línea
"PRODUCTORA"- GERENCIADEPRODUCCION

FECHA: LaPaz, 4 de enero de 2016

Sr. Director:

A través de la presente, tengo a bien remitir el Proceso de Contratación correspondiente
a la CL/o75/2016, referida a la Contratación de Consultoría de Línea "PRODUCTORA"
GERENCIADE PRODUCCION,a efectos de que el Asesor Legal designado proceda a la
compulsa revisión del Proceso y la elaboración de Contrato con Gladys Beatriz Silva
Huanto, conforme las funciones establecidas en el Art. 37 del Decreto Supremo No. 181
vigente a partir del 15 de julio de 2009; para cuyo efecto, se adjunta la carpeta original
del Proceso de referencia.

Sin otro particular, saludo a usted con las consideraciones distinguidas.

e.e, carpeta
e.e, Contrataciones
Adj. Proceso
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La Paz, 4 de enero de 2016

CITE:CONTRATACIONES/RPCD/EXT.W071/2016

Señora:
Gladys Beatriz Silva Huanto
Presente.-

REF.:ADJUDICACiÓNPARACONSULTORíADELíNEA

En cumplimiento del Reglamento Específico de Administración de Bienes y Servicios de la
Empresa Pública Estratégica "Bolivia TV", le comunicamos su contratación por el lapso de
tiempo computable a partir del 4 de enero al 3 de mayo 2016, como Consultor Individual de
Línea para realizar el servicio de HPRODUCTORA"- GERENCIAPRODUCCION,de acuerdo a
los términos de referencia del servicio.

El monto mensual a ser cancelado es de Bs. 4.200,00.- (Cuatro Mil Doscientos 00/100
Bolivianos), de acuerdo a los días trabajados y previa presentación de los informes de
actividades y conformidad de la contraparte del servicio de las tareas desarrolladas, según
términos de referencia.

Con este particular motivo, saludo a usted atentamente .

SSF/sml
e.e. Arch

LAP,n Cochabamba SAnt..Cruz Chuqulsac:a Tllrij.l Trinidad Coblj.J

Av. (arnacho No. 1485 Calle Colombia No. 340
EdificioLaUrbanil,pi~ó Fono:591-4-4S23423

Fono: 591·2·2203404 I 591-2-2202900 Fax: 591·4·3119281
Fex: 591-2-2204191 1591-2-2203973 Cochabamba@boliviatv.bo

Casilla No. 900
info@boliviatv.bo

A.v.santosDumont,
Zona LaNCIritil 4to anillo

Fono: 591-1-3S602791
fax: 591-3-3119281

Santacru¡@boliviatvbo

C. EspañaNo. 145entre Calle Colon No. 710 esq. lngillvi
San Alberto y Camaq¡o Fono: 72986824

fono: 72876250 Tarija@boliviatv.bo
Chuquisaca@boliviatv.bo

CipManoBarace No.232
Fono: 72810<116·72036209

trinidad®boliviatv.bo

Calle Bolivar
rrmet Teniente Coronel

Cornejo)
fono:lZ910033-lZ042170

cobija@boliviatv.bo
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ADJUDICACiÓN
Enatención a la Resolución N°202-A/2015de 14de Diciembre de 2015,que me designa como
Responsable del Proceso de Contratación Directa (RPCD) y el Informe de Evaluación y
Recomendación de 4 de enero de 2016,ADJUDíqUESE la:

CONTRATACiÓN DE CONSULTORíA INDIVIDUAL DE LíNEA
CL/075/2016

"PRODUCTORA" - GERENCIAPRODUCCION

A favor de la señora Alejandra Selena Pinto Olivera por un monto mensual de Bs. 4.200.
(Cuatro Mil Doscientos 00/100 Bolivianos), servicio que comenzara a partir del q de enero al
3 de mayo de 2016, de acuerdo aTérminos de Referencia.

Asimismo por el Área de Contrataciones de Bienes y Servicios, se debe proceder a la
notificación de la adjudicación al postulante y seacon todas las formalidades establecidas en
la normativa vigente.

LaPaz,4 de enero de 2016.

e.e,Antecedentes
c.c. Contrataciones
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INFORMEDE EVALUACiÓN Y DE RECOMENDACiÓN
CONTRATACiÓN DE CONSULTORíADE LíNEA

CU07512016
"PRODUCTORA" - GERENCIA PRODUCCION

A Lic. Silvana Salas Franco
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA {RPCD}

DE MIEMBROS DE LACOMISION DE CALIFICACION

REF. EVALUACIÓNDE CURRICULUMDEL PROCESO DE CONSULTORIA
INDIVIDUAL DE LÍNEA, PARA LACONTRATACIÓN DE "PRODUCTORA"

FECHA: La Paz, 04 de enero de 2016

Lic.: Salas

En sujeción al Decreto Supremo W 0181 y demás disposicionesvigentes. los miembros de la Comisión
de Calificación del presente Proceso de Contrataciónen el ámbito de nuestras competencias, tenemos a
bien dirigirnos a su Autoridad, a objeto de informar y remitir los antecedentesdel Procesode Contratación
de Consultoría Individual de Línea, para la contratación de un "PRODUCTORA" - GERENCIA
PRODUCCION
1. ANTECEDENTES.-

Mediante Nota con CITE: BOLIVIA TV/GCIA-PROD- 558/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015, el
GERENCIA DE PRODUCCION, solicita la Contratación como Consultor de Línea para el Cargo de
"PRODUCTORA" a la señora Gladys Beatriz Silva Huanto, adjuntando la siguiente documentación de
respaldo:

-/ CurrículumVitae de la señoraGladys Beatriz Silva Huanto.
-/ Términos de Referenciapara la Contrataciónde Consultor Individual de Línea;
-/ FormularioÚnico N° 83/16 por un monto total de Bs 16.800,00.-

MedianteCertificaciónEquivalenciaSalarial CITE: GAF/RR.HH.46/2016, de fecha 04 de enero de 2016, el
Jefe de RecursosHumanos,certifica la Equivalenciade Cargo para Consultor de Línea:

NIVELSALARIAL
SALARIOMENSUAL
CARGO

11
4.257,00.
TECNICOVI
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2. ANÁLISIS y REVISiÓN DE LA EXPERIENCIADEL CONSULTORPROPUESTO.

De la verificación del Currículumdel postulante y la solicitud del GERENCIA DE PRODUCCION,se tiene
que la señora Gladys Beatriz Silva Huanto, CUMPLE con el perfil mínimo requerido en los Términos de
Referencia.

3. PRESUPUESTOASIGNADO PARA CONSULTORíA DE LíNEA.

• MONTOMENSUALA SER TIEMPO DE LA PRESTACiÓN
N° POSTULANTE FORMULARIOÚNICO CANCELADO POREL DEL SERVICIO

SERVICIOBS.
El plazo de vigencia de la
consultoría tendrá

Gladys Beatriz Silva FormularioÚníco duración a partir del 4 de
N° 83/16 enero hasta el 03 de1 Huanto Total - PrecioRef. Bs. BS.4.200,00,- mayo de 2016, conforme

16.800,00,- solicitud y Términos de
Referencia

De la verificación del Presupuesto y el monto mensual determinado en los Términos de Referencia, se
establece la procedencia de la Contratación de la señora Gladys Beatriz Silva Huanto, a partir del 4 de
enero al 3 de mayo de 2016, por un montomensualde Bs.4.200.00,-

4. CONCLUSIONESy RECOMENDACIONES:

De la verificación del Currículumdel consultor propuesto,se arriba a las siguientes conclusiones:

Corresponde la Contrataciónde la señora Gladys Beatriz Silva Huanto, por contar con los requerimientos
mínimosexigidos en los Términosde Referencia.

• Por lo expuesto anteriormente y analizado los aspectos económicos y técnicos, los miembros de la
Comisión de Calificación, tenemos a bien recomendara su autoridad la ADJUDICACiÓN del Proceso de
Contratación de Consultoría de Línea, a favor de la Señora Gladys Beatriz Silva Huanto, por un monto
mensual de Bs.4.200,00 (Cuatro Mil Doscientos 00/100 Bolivianos), a partir del 4 de enero al 3 de
mayo de 2016, sugiriendo notificar al postulante la Adjudicación y remitir antecedentes a la Dirección
Jurídica Nacional para la elaboracióndel Contrato respectivo,

Firman los miembrosde la ComisiónCalificadora:

e~ulo"l.J2i~'1.li'
MIEM+~ DELA&'JMISIÓNDECALIFICACiÓN

Copla: antecedentes
cc.Archivo

Laura Ríos Gumiel
MIEMBRODELA COMISiÓNDECALIFICACiÓN
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M_E M_O R.A_N D U_M_
R.P.C.D. W070/2016

La Paz,04 de enero de 2016

Señores:

Gloria Lourdes Ajpi Jalja ~ n~.\.cO'
GERENTEDEPRODUCCION lW&lql'". \'\....,
Sra. Laura RíosGumiel
TECNICOENCONTRATACIONE~

Ref.: Designación Comisión de Calificación CL/075/2016
referida a la Consultoría de Línea para el cargo de
"PRODUCTORA" - GERENCIAPRODUCCION

Demi consideración:

En mi calidad de Responsable de Proceso de Contratación Directa (RPCD), designada mediante
Resolución Administrativa W 202-A/2015de 14de diciembre de 2015,Decreto Supremo W 181/2009y RE
SABS EPNEaprobado el 20 de marzo de 2014, se los designa como integrantes de la Comisión de
Calificación, debiendo proceder a la calificación del Currículum del Consultor propuesto para la
Contratación, correspondiente a la CL/o75/2016,referida a la Consultoría de Línea para el cargo de
"PRODUCTORA" - GERENCIAPRODUCCION,verificando el cumplimiento de los Términos de Referencia
en el ámbito de suscompetencias... Una vez evaluada la documentación, deberán emitir el Informe de Evaluacióncorrespondiente .

Atentamente,

SSF/sml
c.c.Arch.
Carpeta de Contrataciones

La Paz: Av. Camacho No. 1485 Edif. La Urbana Piso 6 Teléf.: 591(2) 220 3404 - 2202900 Fax: 2204191 - 2203973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 e/25 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 44523424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Dumont, Zona La Lomita, 4to Anillo Teléf.: 591(3) 3356027 Fax: 356 9870
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LaPaz,04 de enero de 2016
CITE:RPCDNº 070/2016

•
Señora:
Laura RíosGumiel
TECNICOEN CONTRATACIONES
Presente.-

Ref.: Autorización de Inicio de Proceso de la Consultoría de Línea
para el cargo de "PRODUCTORA"- GERENCIAPRODUCCION

Sra.: Ríos

En cumplimiento Art. 15 inciso b) del (RE-SABS-EPNE)Aprobado mediante Resolución de Directorio
Nº 003/2014 de 16 Abril de 2014, y la Resolución Administrativa Nº202-A/2015 de 14 de diciembre
de 2015 que me designa como Responsabledel Proceso de Contratación Directa (RPCD),autorizo el
Inicio de Proceso de Contratación de la Consultoría de Línea para el cargo de "PRODUCTORA"-
GERENCIAPRODUCCION, cuya tramitación deberá enmarcarse a las disposiciones legales en
vigencia.

Sin otro particular, me despido de usted atentamente.

SSF/sml
e.e,Arch.
c.c.Antecedentes
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 215/2015
La Paz, 31 de diciembre de 2015

VISTOS:

El Decreto Supremo NO181 de 28 de junio de 2009 Normas Básicasdel Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS,El reglamento específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios (RE-SABS-EPNE),compatibilizado mediante MEFPjVPCF/DGNGP/UNPE/No2743/2013 de
20 de septiembre de 2013 y Comunicación Interna BOLIVIA TV GCIA.GRAl.N° 179/2015 de 31 de
diciembre de 2015, manifestación de la MAE a través de la Hoja de Ruta N°30464 Primer
Destinatario, el Informe Jurídico Cite DIR. JUR.NAL.Nro. 818/2015 de 31 de diciembre de 2015; la
normativa legal en actual vigencia y todo lo demás que convino ver y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo NO0078 de 15 de abril de 2009 aprobado el 30 de abril de 2009,
se crea la Empresa Estatal de Televisión denominada "Bolivia TV" constituyéndose como persona
jurídica de derecho público, de duración indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Comunicación como
Empresa Pública Nacional Estratégica-EPNE conforme al Decreto Supremo NO 0793 de 15 de
febrero de 2011.
Que, la Ley No.1178 de Administración y Control Gubernamentales establece que es deber de toda
Entidad Pública y de la Máxima Autoridad Ejecutiva, implementar los sistemas de administración y
control gubernamental regulado por la norma administrativa señalada.

Que, mediante Resolución Administrativa N0 124/2014 de 16 de abril de 2014 en cumplimiento al
Art. 27 de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales, la Máxima Autoridad
Ejecutiva de BOLIVIA TV, implanta el Reglamento Específico del Sistema de Administración de
Bienesy Servicios al interior de BOLIVIA TV.

Que, el Decreto Supremo No. 0181 de 15 de julio de 2009, que aprueba las Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios modificado por el Decreto Supremo 1497, en su
Artículo 32 Inc. c) señala que es responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entida~
designar o delegar mediante Resolución expresa, para uno o varios procesos de contratación al
Responsable del Proceso de Contratación (RPC) y en el inciso f) Suscribir los contratos pudiendo
delegar esta función mediante Resolución expresa, en el marco del Articulo 7 de la Ley N° 2341, de
23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo; situación que incluso debiera entenderse que
alcanza a las modificaciones al contrato.

CONSIDERANDO

Que, el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE
de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV aprobado a través de la Resolución de Directorio
N0 003/2014 de fecha 20 de Marzo de 2014 en su Art. 14 MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVADE
BOLIVIA TV señala en su Ine. e) que entre sus funciones está el designar o delegar mediante
Resolución Expresa para uno o varios procesos al RPCD(Responsable del Proceso de Contratación
Directa).

Que, el referido Reglamento en su Art. 20 RESPONSABLEDEL PROCESODE CONTRATACIÓN
determina que la MAE mediante Resolución Administrativa podrá designar al Responsable del
proceso de Contratación Directa, conforme a lo siguiente:

Jefe Administrativo, como Responsable del Proceso de Contratación Directa (RPCD) para
montos menores o iguales a Bs. 1.000.000 (Un Millón 00/100 Bolivianos).

Que, mediante Comunicación BOLIVIA TV GCIA.GRAL.No179/2015 de 3) de diciembre de 2015, la
Gerente Administrativo Financiero solicita se realice la elaboración de la Resolución Administrativa
para la Designación como RPCDpara montos menores o iguales a Bs. 1.000.000 (Un Millón 00/100
Bolivianos) a la Jefe Administrativo Lie. Silvana Salas Franco, para la gestión 2016.



Que, mediante Hoja de Ruta N° 30464, Primer Destinario es remitida a la Dirección Jurídica
Nacional el Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, instruye la emisión
de la ResoluciónAdministrativa correspondiente a la designación de RPCD.

Que, mediante Informe Jurídico DIR. JUR.NAL. Nro. 818/2015 de 31 de diciembre de 2015, la
Dirección Jurídica Nacional recomienda la elaboración de la Resolución Administrativa mediante la
cual se designe a la Jefe Administrativa Lic. Silvana Salas Franco como Responsablede Procesode
Contratación Directa (RPCD)de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV.

Que, la Ley NO2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril de 2002, Art. 7 parágrafo VI
señala: La delegación de competencia y su revocación surtirán efecto a partir de la fecha de su
publicación en un órgano de prensa de circulación Nacional.

POR TANTO:

La Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV", Lie. Gisela Karina López
Rivas en uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo N00078 de 15 de abril de 2009
publicada el 30 de abril de 2009 y Resolución Ministerial N0 075/2015 de 8 de octubre de 2015.

RESUELVE:

PRIMERO.- DESIGNAR a la Jefe Administrativo Lic. Silvana Salas Franco, como Responsabledel
Procesode Contratación Directa (RPCD) para montos menores e iguales a Bs. 1.000.000 (Un Millón
00/100 Bolivianos) de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, cuyas funciones y atribuciones
se encuentran establecidas en el Reglamento Específicodel Sistema de Administración de Bienes y
ServiciosRE-SABS-EPNEde la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV; para la gestión 2016.

SEGUNDO.- DELEGAR a la Jefe Administrativo. Lic. Silvana Salas Franco, la función de nombrar
a la Comisión de Recepción en todos los procesos de contratación bajo su competencia.

TERCERO.- DELEGAR a la funcionaria Lic. Silvana Salas Franco la Suscripción, Resolución y/o
modificaciones de Contratos cuyos montos sean menores o iguales a Bs. 1.000.000 (Un Millón
00/100 Bolivianos): para la gestión 2016.

CUARTO.- PUBLICAR en un medio de prensa de circulación Nacional, debiendo ejecutar dicha
determinación la Gerencia Administrativa Financiera.

Regístrese, comuníquese y archívese.

2



CERTIFICACION PRESUPUESTARIA

Mediante Ley 769 de 17 de diciembre 2015, se aprueba el presupuesto
General del Estado gestión 2016, asignándose a la Empresa Estatal de
Televisión Bolivia TV u presupuesto de recursos y gastos por un monto de
BsI06.261.501,OO (Ciento Seis Millones Doscientos Sesenta y Un Mil
Quinientos Uno 00/100 Bolivianos), en la que se incluye la partida 25220
"Consultores de Línea", revisado el presupuesto aprobado para la gestión
2016, se certifica que, se cuenta con asignación en la partida 25220
"Consultores de Línea" de acuerdo a lo siguiente:

Entidad : 526 Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV

Programa :10 Administración Central

Actividad : 01 Servicios Televisivos

Fte. Fin. : 20 Recursos Específicos

Org.Financ : 230 Otros Recursos Específicos

Partida Presupuestaria 25220 Consultores de Línea

PRESUPUESTOAPROBADO Bs7.579.030,OO

Por lo que el FU.S3 -16 adjunto, se encuentra incluido en el presupuesto
aprobado para la presente gestión.

Es cuanto certifico para fines consiguientes.

La Paz, 04 de enero de 2016
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CERTIFICACION
EQUIVALENCIA SALARIAL

CITE: GAF/RR.HH.46/2016

La Unidad de Recursos Humanos

e E R TI F I e A:

Que revisada la Estructura de Cargos y Escala Salarial de Bolivia TV aprobada
mediante Resolución Bi Ministerial N° 1/2014 de fecha 29 de Octubre de 2014;
la equivalencia de Cargo para Consultor de Línea:

NIVEL SALARIAL 11

SALARIO MENSUAL 4.257.-

CARGO TECNICO VI

Escuanto tengo a bien certificar para fines consiguientes.

La Paz, 04 de enero de 2016

MClB/LMAR
c.c.Arch



COMUNICACiÓN INTERNA
CITE: GCIA.PROD. N° 558/2015

A Lic. Gisela Karina López Rivas
GERENTE GENERAL

Ref.

Gloria Lourdes Ajpi Jalja
GERENTE DE PRODUCCION

SOLICITUD DE CONTRATACiÓN PRODUCTORA

De

Fecha La Paz, 15 de Diciembre de 2015

1.ANTECEDENTES

La Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV, fue creada en fecha 15 de abril de

2009 con Decreto N°. 0078, cuyo objeto es la "Presentación del servicio de

televisión a través de la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio

boliviano, constituyéndose en un medio de comunicación, educación e
información, que contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos

de las diferentes culturas, fortaleciendo la integración del Estado Plurinacional del

Bolivia". La Gerencia de Producción, solicita la autorización para la contratación de

Consultor de Línea, previa evaluación respectiva de las necesidades de la Unidad,

del siguiente cargo:

. Una (1) Productora

11.OBJETIVO DE LA CONTRAT ACION

El servicio requerido optimizara las actividades de la Gerencia de Producción en

cuanto se refiere a la aplicación y cumplimiento de los objetivos propuestos en el
POA, cuyos resultados beneficiarán a la Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV.



111.CONCLUSIONES

Para tal efecto solicito la contratación de la Sra. Gladys Beatriz Silva Huanto con

C.I 6761214 L.P., como Consultora de ínea, PRODUCTORA, a partir del 04 de

enero de 2016 por el lapso de 4 meses, para apoyar al cumplimiento de los

objetivos dentro el área de producción.

Sin otro en particular, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas.

Atentamente,

GAJ/iam
C.c.lArchivo



TERMINOS DE REFERENCIA
CONSUL TORIA INDIVIDUAL DE LINEA

"PRODUCTORA"

Antecedentes

La Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV ha sido creada mediante decreto supremo No.
0078, constituida como persona juridica de derecho público, con patrimonio propio y autonomía
de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, teniendo como objeto de prestar el servicio
de televisión y constituirse como un medio de comunicación, educación e información que
contribuye a la difusión de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas,
fortaleciendo la integración del Estado Plurinacional de Bolivia.

Los objetivos determinados para "Bolivia TV" en la gestión son: i) fortalecer e implementar ocho
regionales en las capitales de departamento; ii) brindar cobertura total de la señal televisiva en
el territorio nacional; iii) implantar los Sistemas de Administración y Control Gubernamental, y;
iv) difundir programas de información, educación, cultura, deporte, entretenimiento y
producción propia las 24 horas del día, con el objeto de apoyar a la construcción del Estado
Plurinacional.

Objetivo General

Contrato en Consultoria de Línea - PRODUCTORA para la GERENCIA DE PRODUCCiÓN

Objetivo Específicos

• Coordina al equipo de producción y al equipo técnico
• Asegura que los recursos necesarios para la producción se hagan efectivos en el

tiempo y calidad requeridos.
• Coordina la lectura de guión con todos los involucrados: guionista, realizador,

actores o presentadores. Para que todos conozcan los contenidos del programa.
• En coordinación con el realizador y junto con los asistentes elabora el desglose de

necesidades de producción.
• Presupuesta y determina los costos e insumos.
• Gestiona todas las necesidades para el desarrollo del programa.
• Coordina la participación del equipo de producción con el equipo técnico para la

búsqueda de locaciones y escenarios
• Gestiona permisos o arrendamientos de las Locaciones donde para la grabación (si

es necesario)
• Coordina y soluciona los problemas económicos y logísticos
• Coordina y supervisa los tiempos de edición y postproducción
• Autoriza la nomina de los participantes y los pagos de todos los servicios e

insumos utilizados en la producción
• Entrega del máster y copias para su transmisión.
• Las actividades del productor para la realización de programas en transmisión en

directo son:
• Además de todas las anteriores
• Coordinación del equipo de producción con el equipo técnico y el elenco de manera

tal que la transmisión sea correcta.
• Sugiere a los conductores la actitud hacia la cámara
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Requisitos Mínimos para el Consultor

Formacion

Bachiller en Humanidades

Experiencia:

- Experiencia en el Área de Produccion

Condiciones Personales:

Disponibilidad inmediata para realizar viajes o cualquier requerimiento de su jefe
superior
Capacidad de respuesta inmediata
Capacidad de expresión y comunicación
Capacidad de trabajo en equipo
Responsabilidad e iniciativa
Compromiso y reserva de la información de la empresa

Duración de la consultoría

La consultoría tendrá su inicio a partir del 04 de enero de 2016 por el lapso de cuatro (4)
meses. Este plazo podrá ser ampliado hasta por dos veces consecutivas previo el
cumplimiento de lo siguiente: i) conformidad del servicio por parte de la contraparte; ii) previa
comunicación escrita por parte de Bolivia TV, y; iii) existencia del presupuesto correspondiente.

Monto de la Consultoría

El monto asignado a la consultoría es de Bs. 4,200.00 (Cuatro Mil Doscientos 00/100
Bolivianos) mensuales. Bolivia TV sólo tiene la obligación de pagar el importe señalado, sin
otra obligación adicional de ninguna índole, con excepción de los gastos de viaje, transporte,
hospedaje y otros gastos que serán autorizados previamente por autoridad competente.

El consultor podrá presentar su nota fiscal o NIT inscrito como Contribuyente Directo Trimestral
(RC-IVA CD.

Forma de Pago

El pago por el servicio de la consultoría será realizado de manera mensual, previa presentación
del informe de actividades hasta el quinto día hábil por parte del Consultor y la conformidad de
la Contraparte del servicio.

Contraparte del Servicio

La contraparte del servicio será la Gerente de Producción, quien supervisará y coordinará las
actividades del Consultor.

Lugar de Trabajo

El consultor desarrollará sus actividades en las oficinas de Bolivia TV en la ciudad de La Paz y
El Alto.
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~ FORMULARIO ÚNICO

CONTRATACION DIRECTA DE
OBRAS, BIENES, SERVICIOS GENERALES y SERVICIOS DE CONSULTORíA

FECHA LI O_7_/1_V_20_1_5 ~UNIDADSOLICITANTE GERENCIA DE PRODUCCION

COMPRADE BIENES CONTRATACIONDESERVICIOS

•

TOTAL MONTO SOLICITADO 16.800.00

GLORIA LOURDES AJPI JALJA FIRMA:

.. DE UNIDAD (Gerente I Director): GLORIA LOURDES AJPI JALJA



CURRICULUM VITAE

IDENTIFICACIÓN
Nombre completo
Lugar de nacimiento
Fecha de nacimiento
Cédula de identidad
Dirección de residencia
Teléfono Domicilio
Teléfono Celular
E-mail

Gladys Beatriz Silva Huanto
La Paz - Bolivia
24 de octubre de1986 Prov.Larecaja
6068450 expedido en la ciudad de
Ciudad de El Alto Z/ Villa Adela
2835769
72523256

-La Paz
La Paz
N° 1535

bea 7 25@hotmail.com / beatriz87silva@gmail.com.

FORMACIÓN ACADÉMICA

» Licenciada en ciencias de la comunicación Social.
~ Egresada de Comunicación social 2009.
~ Bachiller en Humanidades gestión 2004
~ Centro Integrado "Martin Cárdenas Hermosa", gestiones 2003, 2004

técnico superior en cosmetologia y peinados

PARTICIPACIÓN EN LOS SIGUIENTES SEMINARIOS

~ "Malla Curricular y servicios sociales de la UMSA" Universidad Mayor de
San Andrés Ciencias de la Comunicación Social ¡Septiembre 2012.

~ Foro debate: "Mitos, prejuicios y verdades
graduación en comunicación". Universidad Mayor
de la Comunicación Social y Decanato y Vice
Sociales.

sobre la modalidad de
de San Andrés Ciencias
decanato de Ciencias

~ "El Rol de la Prensa en Contexto de Violencia "
Universidad Mayor de San Andrés Ciencias de la Comunicación Social, Cruz
Roja Boliviana, Comité Internacional de Geneve "CICR"
2008 Octubre 21, 22, 23.

~ "El Rol de los Medios de Comunicación en el Marco del Proyecto de la
Nueva Constitución Politica del Estado"


